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1.Caracter de la reunión 
2. Área 

responsable 
Dirección de Uso Eficiente del Suelo 
y Adecuación de Tierras - DUESAT   

3. N° Pág. 13 
Ordinario 

Extraordinario 
x 

 

4. ACTA No. 1 

 

5. Fecha de 
reunión 

06 05 2025  6. Hora 8:30 a.m.  4:30 p.m. 

7. Lugar 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia (CORANTIOQUIA) – Medellín, 
Antioquia. 

8. Tema 

Mesa técnica de coordinación ambiental entre la Corporación Autónoma Regional del Centro de 
Antioquia-Corantioquia y la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras 
y Usos Agropecuarios (UPRA) para actualización de la Frontera Agrícola y la identificación de 
Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) en la subregión del Suroeste 
antioqueño.  

9. Responsable  Dirección de Uso Eficiente del Suelo y Adecuación de Tierras 

10. Objetivo 
Realizar el análisis conjunto, cualificación de las determinantes ambientales y generación de 
acuerdos con la autoridad ambiental Corantioquia en el contexto de la actualización de la 
Frontera Agrícola y la identificación del APPA del Suroeste antioqueño. 

 

11. Orden del día 

Fundamentos de la mesa técnica 
 
Con fundamento en el artículo 32 de la Ley 2294 de 2023 que modifica el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 a través 
del cual se define un orden de prevalencia en las determinantes del ordenamiento territorial y crea la determinante 
‘Áreas de Especial interés para proteger el Derecho Humano a la Alimentación’ la Unidad de Planificación de Tierras 
Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA)- en calidad de unidad administrativa especial de 
carácter técnico y especializado adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (Decreto 4145 del 3 de 
noviembre de 2011) viene adelantando la identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos 
APPA en la subregión del Suroeste antioqueño. Bajo este contexto y teniendo en cuenta que la identificación de la 
APPA debe enmarcarse en la Frontera Agrícola1 (frontera agrícola no condicionada y frontera agrícola condicionada) 
es imperativo el análisis conjunto, la coordinación y concurrencia entre la entidad y la autoridad ambiental Corporación 
Autónoma Regional del Centro de Antioquia - Corantioquia. 
 

Antecedentes de la mesa técnica 
 
Con el fin de actualizar y llenar de contenido la frontera agrícola de la jurisdicción de Corantioquia, así como identificar 
las APPA en el Suroeste, la autoridad ambiental Corantioquia y la UPRA han llevado a cabo acciones encaminadas a 
analizar los instrumentos del ordenamiento ambiental del territorio que permiten el desarrollo de actividades 
agropecuarias. 
 

 
1 FA – Frontera Agrícola 
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Dentro de los espacios que anteceden la presente mesa técnica se encuentran: 
No. Acciones Fecha 
1 Reunión de acercamiento autoridades ambientales y Gobernación de Antioquia dentro 

del Comité interinstitucional fortalecimiento ordenamiento ambiental del territorio. 
10/05/2024 

2 Comunicación requerimientos de información a Corantioquia 20/06/2024 
3 Respuesta a requerimientos por parte de Corantioquia 17/07/2024 
4 Reunión articulación para las mesas técnicas Corantioquia 26/07/2024 
5 Reunión autoridades ambientales y Gobernación de Antioquia dentro del Comité 

interinstitucional fortalecimiento ordenamiento ambiental del territorio.  
09/08/2024 

6 Primera reunión técnica de consultas sobre información Corantioquia 20/08/2024 
7 Segunda reunión técnica de consultas sobre información Corantioquia 27/08/2024 
8 Respuesta grupo de preguntas No. 1 Corantioquia 31/08/2024 
9 Mesa técnica con autoridades ambientales del departamento de Antioquia y entidades 

vinculadas al proceso APPA y actualización de la frontera agrícola 
27/10/2024 

10 Primera sesión mesa técnica de acuerdos ambientales. 09/10/2024 
Segunda sesión mesa técnica de acuerdos ambientales 10/10/2024 

 
Con base en los avances derivados de las mesas de trabajo y esfuerzos de las entidades vinculadas al proceso se 
lleva a cabo la presente mesa técnica según la agenda a continuación: 

 
Agenda 

 
Tema Responsable Hora 

Apertura del Espacio y presentación de los participantes Corantioquia-UPRA 8:00 a.m. 
Contexto análisis Frontera Agrícola - APPA UPRA 8:30 a.m. 

Presentación UPRA: 

Análisis Frontera Agrícola – APPAS 

*Presentación de la matriz de calificación de FA condicionada con 
énfasis en las determinantes ambientales trabajadas de manera 
articulada en la vigencia 2024. 

*Resultados Análisis Frontera Agrícola Condicionada Ambiental 
Habilitada para APPA - Determinantes ambientales. 

*Presentación de los resultados cartográficos de la Frontera Agrícola 
habilitada para la identificación de APPA, derivados de la matriz de 
calificación analizada conjuntamente. 

UPRA 9:00 a.m.  

Retroalimentación equipo Corantioquia sobre la información presentada Equipos de trabajo  11:00 a.m. 

Almuerzo - 12:30 p.m. 

Lectura, aprobación y suscripción del acta Corantioquia-UPRA 02:00 p.m. 

Cierre de la mesa técnica Corantioquia-UPRA 04:00 p.m. 

 
Desarrollo 

 
Una vez realizada la apertura y la presentación de asistentes se realiza el contexto del proceso de actualización de la 
frontera agrícola-FA (condicionada y no condicionada) y la identificación de las APPA, con su fundamento normativo 
y técnico.  
 
Con el fin de ratificar los acuerdos alcanzados en materia del análisis del ordenamiento ambiental al interior de la 
Frontera Agrícola condicionada y la evaluación de las determinantes ambientales en el contexto de la identificación de 
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las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) en el Suroeste, se realiza la presentación de los 
resultados obtenidos del trabajo técnico conjunto (Corantioquia-UPRA) a partir de la información aportada por la 
Corporación, la cual se encuentra publicada en el visor geográfico de la Corporación, así como el uso de información 
de otras fuentes oficiales. 
 
En el ámbito de estos resultados se indica por parte de la UPRA que para obtener el resultado se realiza la 
interpretación de las figuras del ordenamiento existentes, que son el insumo principal para la toma de decisión de la 
configuración del suelo rural donde se permite la actividad agropecuaria y principalmente la producción de alimentos 
para así identificar aquellas que pueden hacer parte de la identificación del APPA. 

 
Resultados de análisis conjunto Corantioquia-UPRA sobre la Frontera Agrícola – APPAS 
 
En primer lugar, se indican por municipio cuáles son las restricciones a la Frontera Agrícola existentes en la jurisdicción 
de Corantioquia.  
 

municipio Categoría restricción FA/Nombre 

Andes Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / RFPR Farallones del Citará / Páramo Citará 
Betania Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / RFPR Farallones del Citará / Páramo Citará 

Betulia Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / Páramo Frontino- Urrao Del Sol-Las Alegrías 
Ciudad 
Bolívar 

Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / RFPR Farallones del Citará / Páramo Citará 

Fredonia RFPR Cerro Bravo 
Jardín Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / RFPR Farallones del Citará 

Salgar Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / Páramo Frontino-Urrao Del Sol-Las Alegrías 
Santa 
Bárbara 

RFPR Alto de San Miguel* 

Venecia RFPR Cerro Bravo 

 
Se aclara que al ser estas figuras restricciones legales, no hace parte de la Frontera Agrícola-FA y que por lo tanto se 
apartan del proceso de identificación del APPA. Las RFPR hicieron parte del análisis y se formuló ficha de cualificación. 
Se determinó que se mantuvieran en restricciones legales todas sus zonas. 
 
Reserva Forestal Protectora Regional Cerro Bravo 
 

Reserva Forestal Protectora Regional Cerro Bravo (Fredonia y Venecia)  

Zona/Categoría de ordenamiento Unidad 
Concepto 

Calificación en FA 
FA APPA 

Preservación/Preservación A No No Restricción 
Restauración/Recuperación para la preservación A No No Restricción 
Uso Sostenible/Recuperación para la producción B No No Restricción 

 
Reserva Forestal Protectora Regional Farallones del Citará 
 

Reserva Forestal Protectora Regional Farallones del Citará (Andes, Betania, Ciudad Bolívar y Jardín) 

Zona/Categoría de ordenamiento 
Concepto 

Calificación en FA 
FA APPA 

Zona núcleo/Preservación No No Restricción 

Zona de transición/Recuperación para la producción/Uso Sostenible No No Restricción 
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Presentación de la matriz de calificación de Frontera Agrícola condicionada determinantes ambientales 
trabajadas de manera articulada en la vigencia 2024. 
 
Distrito de Manejo Integrado Ríos Barroso y San Juan 
 

Distrito Regional de Manejo Integrado Ríos Barroso y San Juan (Salgar y Pueblorrico) 

Zona/Categoría de ordenamiento 
Concepto 

Calificación en FA 
FA APPA 

Preservación/Preservación/Corredor ecológico 
cañón ríos San Juan y Barroso 

No No Restricción 

Uso Sostenible Si Si Condicionante - Habilitada para APPA 
 
Distrito Regional de Manejo Integrado Bosque Seco del Occidente Antioqueño 

 

Distrito Regional de Manejo Integrado Bosque Seco del Occidente Antioqueño (Betulia) 

Zona/Categoría de ordenamiento 
Concepto 

Calificación en FA 
FA APPA 

No Aplica Si No 
Condicionante – No Habilitada para 

APPA 
 
El DRMI no hará parte del APPA y se condiciona debido a que no cuenta en la actualidad con un plan de manejo. 
 
Distrito de Manejo Integrado Cuchilla Cerro Plateado Alto San José 
 

Distrito Manejo Integrado Cerro Plateado Alto San José (Betulia, Concordia y Salgar) 

Zona/Categoría de ordenamiento 
Concepto 

Calificación en FA 
FA APPA 

Preservación/Zona de oferta de bienes y servicios 
ambientales/Preservación 

No No Restricción 

Restauración/Zona con potencial de oferta de bienes y 
servicios ambientales/Recuperación para la preservación 

No No Restricción 

Uso Sostenible/Zona de producción agroecológica 
sostenible/Recuperación para la producción 

Si  Si 
Condicionante - Habilitada para 

APPA 
 
Distrito de Manejo Integrado Cuchilla Jardín-Támesis 
 

Distrito Regional de Manejo Integrado Cuchilla Jardín Támesis (Andes, Caramanta, Jardín, Jericó y 
Támesis) 

Zona/Categoría de ordenamiento 
Concepto 

Calificación en FA 
FA APPA 

Preservación No No Restricción 

Restauración No No Restricción 

Uso Sostenible Si Si Condicionante - Habilitada para APPA 
 
Distrito de Manejo Integrado Divisoria Valle de Aburrá – Río Cauca 
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El DMI Divisoria Valle de Aburrá Río Cauca está ubicado en los municipios de Amagá, Angelópolis, Medellín, Bello, 
Itagüí, Caldas, La Estrella, Heliconia, Ebéjico, San Jerónimo y San Pedro. Con base en el plan de manejo y los 
elementos técnicos aportados por Corantioquia se presenta el resultado de la frontera agrícola: 
 

Distrito de Manejo Integrado Divisoria Valle de Aburrá Río Cauca-Frontera Agrícola 

Zona/Categoría de ordenamiento 
Concepto 

Calificación en FA 
FA 

Zona de preservación No Restricción 
Zona de restauración No Restricción 
Zona general de uso público No Restricción 
Zona de uso sostenible/Subzona para el aprovechamiento sostenible Si Condicionante 
Zona de uso sostenible/Subzona para el desarrollo Si Condicionante 

 
A continuación, se muestra el resultado del análisis para el APPA: 
 

Distrito de Manejo Integrado Divisoria Valle de Aburrá Río Cauca-APPA (Amagá y Angelópolis) 

Zona/Categoría de ordenamiento Concepto Calificación en FA 
APPA 

Zona de preservación No Restricción 
Zona de restauración No Restricción 
Zona general de uso público No Restricción 
Zona de uso sostenible/Subzona para el aprovechamiento 
sostenible y Subzona para el desarrollo 

Si Condicionante - Habilitada para 
APPA 

 
Distrito de Manejo Integrado Nubes Trocha Capota 
 

Distrito Regional de Manejo Integrado Nubes Trocha Capota (Jericó, Pueblorrico y Tarso) 
Zona/Categoría de ordenamiento Concepto Calificación en FA 

FA APPA 
Preservación/Preservación/Zona de especial interés ambiental y 
paisajístico/ Zona de oferta de bienes y servicios ambientales 

No No Restricción 

Zona de producción Agroforestal Sostenible/Recuperación para la 
Producción / Zona de producción silvopastoril Sostenible/ 
Recuperación para la Producción 

Si Si Condicionante - 
Habilitada para APPA 

 
Ecosistemas estratégicos 
 
Relictos de Bosque seco tropical en Suroeste (no tiene plan de manejo) 
 
Para efectos del APPA se analizan los municipios de Suroeste y para la frontera agrícola la directriz aplica para la 
totalidad del ecosistema en la jurisdicción de Corantioquia.  
 

Relictos de bosque seco tropical sin zonificación (Amagá, Angelópolis, Betania, Betulia, Ciudad Bolívar, 
Concordia, Fredonia, Hispania, Jericó, La Pintada, Pueblorrico, Salgar, Santa Bárbara, Támesis, Tarso, 

Titiribí, Valparaíso y Venecia) 
Zona/Categoría de ordenamiento Concepto Calificación en FA 

FA APPA 
Relictos para frontera Si No Condicionante 
Relictos para APPA Si No Condicionante – No Habilitada para 

APPA 
 



 

ACTA DE REUNION 

CÓDIGO GDT-FT-002 

VERSIÓN 1 

FECHA 08/05/2020 

 

6 

Los relictos de bosque seco están en la FA condicionada y no se habilitan para APPA. 
 
Humedales en Suroeste (no tiene plan de manejo) 
 

 Humedales 
Zona/Categoría de ordenamiento Municipio Concepto Calificación en FA 

FA APPA 
Santa Rita Andes No No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
Innominado 1 Andes Andes Si No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
Innominado 2 Andes Andes Si No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
La Cascada Tarso No No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
Innominado (1 polígono) Tarso No No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
Humedales innominados (4 polígonos) Amagá No No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
Humedal innominado (1 polígono) Amagá No No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
Humedales innominados (7 polígonos) Concordia Si No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
Humedales innominados (8 polígonos) Concordia No No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
Humedales innominados (2 polígonos) Salgar No No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
Humedal innominado (4 polígono) Támesis Si No Condicionada - No habilitada 

para APPA 
 
Se aclara que la calificación de Frontera Agrícola condicionada aplicada está sujeta a las restricciones legales que se 
le superponen. Es decir, aquellos humedales que se encuentren bajo restricciones mantendrán la calificación de 
restricción a la Frontera Agrícola. Todos los humedales se califican No habilitados para APPA. Corantioquia menciona 
que un problema asociado a los humedales de alta montaña es causado por el turismo no planificado. 
 
Páramos (no tiene plan de manejo) 
 

Páramos 

Páramo Municipio 
Concepto Calificación en 

FA FA APPA 
Frontino Urrao Del Sol Las 
Alegrías 

Betulia, Salgar, Urrao No No Restricción 

Citará Andes, Betania, Ciudad Bolívar No no Restricción 

 
Los ecosistemas de páramos en jurisdicción de Corantioquia se mantienen en restricciones y por lo tanto no harán 
parte del APPA. Los páramos se encuentran bajo áreas SINAP. 
 
Estrategias complementarias 
 
Estrategia de Conservación in situ Reserva de Recursos Naturales Zona Ribereña del Río Cauca en el territorio 
Antioqueño 
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La Corporación actualmente adelanta un proceso de reglamentación de la Zona Ribereña del Río Cauca. 
 
 

Reserva de Recursos Naturales Zona Ribereña del Río Cauca en el territorio Antioqueño 

Reserva zona ribereña sin zonificación Concepto Calificación en FA 
FA APPA  

Frontera agrícola  Si Si Condicionante  

APPA (municipios de suroeste) Si Si Condicionada - Habilitada para APPA 

 
Predios adquiridos por la autoridad ambiental 

Predios 

Reserva zona ribereña sin zonificación Concepto Calificación en FA 
FA APPA  

Frontera agrícola  No No Restricción 

APPA (municipios de suroeste) No No Restricción 

 
Modelo de Esquema de Conectividades Ecosistémicas para la jurisdicción 
 
De acuerdo con la Resolución 040-RES2312-6660 de fecha 15 de diciembre de 2023 que adopta el Modelo de 
Esquema de Conectividades Ecosistémicas debe tenerse en cuenta para los lineamientos de manejo del APPA.  

Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas POMCA 
 

No.  
Nombre del 
POMCA 

Zona de uso y manejo 
Acuerdo  

Observaciones  Calificación en FA 

FA  APPA 

1 
 POMCA - Río San 
Juan (Código 2619) 

Áreas para la producción 
agrícola, ganadera y de uso 
sostenible de recursos 
naturales 

si  si  Condicionante - 
Habilitada para APPA 

2 

POMCA - Directos 
Río Cauca - Río 
Amagá Quebrada 
Sinifaná NSS 
(código 2620-01). 

Áreas para la producción 
agrícola, ganadera y de uso 
sostenible de recursos 
naturales 

si  si   
Condicionante - 
Habilitada para APPA 

Áreas para la producción 
agrícola, ganadera y de uso 
sostenible de Recursos 
Naturales – Áreas licenciadas 

si  si 

La Autoridad Ambiental 
precisa que se deben 
respetar las licencias 
ambientales que ya han 
sido otorgadas.  

Condicionante - 
Habilitada para APPA 

3 
POMCA - Río Arma 
(Código 2618) 

Áreas para la producción 
agrícola, ganadera y de uso 
sostenible de 
Recursos Naturales 

si  si   
Condicionante - 
Habilitada para APPA 

4 

POMCA Directos 
Río Cauca entre 
Río San Juan Río 
Ituango (mi) - NSS 
(Código 2621-01) 

Áreas para la producción 
agrícola, ganadera y uso 
sostenible de los recursos 
naturales 

si  si   
Condicionante - 
Habilitada para APPA 

 
La determinante ambiental POMCA se condiciona en su totalidad en la FA. Las zonas de los POMCAS bajo la categoría 
de ordenación ‘Conservación y Protección Ambiental’ se condicionan en la FA y se evalúan las determinantes 
ambientales que se le superponen como áreas protegidas, ecosistemas estratégicos, estrategias complementarias, 
entre otras. Corantioquia indica que en la categoría ‘Conservación y Protección Ambiental’ – subzonas de uso y manejo 
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(Ej. Áreas de importancia ambiental) requieren la aplicación de medidas que contribuyan a su protección, toda vez que 
no todas estarán superpuestas con áreas protegidas y/o ecosistemas estratégicos. Corantioquia da lineamientos 
adicionales. 
 
Se presenta el comparativo entre la FA 2024 y la actualización de la FA 2025. 
 
No. Municipio Área mpal 

(ha) 
FA 2024 (ha) % mpal FA 2025 (ha) % mpal FA no condicionada 2025 FA condicionada 2025 Diferencia 

FA 2024-
2025 (ha) 

Área (ha) % Área (ha) % 

1 Amagá 8.411,90 4.753,65 56,51% 4.538,58 53,95% 0,00 0,00% 4.538,58 53,95% -215,07 

2 Andes 40.248,72 19.303,74 47,96% 18.610,49 46,24% 17,41 0,04% 18.593,07 46,20% -693,26 

3 Angelópolis 8.185,99 3.628,11 44,32% 3.004,34 36,70% 0,00 0,00% 3.004,34 36,70% -623,77 

4 Betania 18.052,64 8.654,74 47,94% 8.636,79 47,84% 0,00 0,00% 8.636,79 47,84% -17,95 

5 Betulia 26.236,21 20.720,40 78,98% 18.490,82 70,48% 0,08 0,00% 18.490,74 70,48% -2.229,58 

6 Caramanta 9.206,27 7.309,53 79,40% 7.213,81 78,36% 3.890,80 42,26% 3.323,01 36,10% -95,72 

7 Ciudad 

Bolívar 
26.379,09 16.463,98 62,41% 16.406,76 62,20% 11,63 0,04% 16.395,14 62,15% -57,22 

8 Concordia 24.788,69 21.681,31 87,46% 21.671,36 87,42% 0,05 0,00% 21.671,31 87,42% -9,95 

9 Fredonia 25.404,51 20.671,74 81,37% 20.654,90 81,30% 0,00 0,00% 20.654,90 81,30% -16,84 

10 Hispania 5.417,83 4.830,94 89,17% 4.818,94 88,95% 11,28 0,21% 4.807,66 88,74% -11,99 

11 Jardín 20.114,09 8.966,01 44,58% 5.357,08 26,63% 7.125,37 35,42% 5.357,08 26,63% -3.608,93 

12 Jericó 20.497,12 17.083,65 83,35% 14.201,41 69,28% 707,04 3,45% 7.076,04 34,52% -2.882,25 

13 La Pintada 5.429,84 4.482,28 82,55% 4.481,81 82,54% 0,00 0,00% 3.774,77 69,52% -0,47 

14 Montebello 7.600,53 5.706,16 75,08% 5.705,02 75,06% 0,00 0,00% 5.705,02 75,06% -1,14 

15 Pueblorrico 7.542,68 5.519,36 73,18% 5.255,92 69,68% 3.936,26 52,19% 1.319,66 17,50% -263,44 

16 Salgar 28.823,92 20.124,08 69,82% 18.708,56 64,91% 15,98 0,06% 18.692,58 64,85% -1.415,52 

17 Santa 

Bárbara 
19.611,81 14.227,85 72,55% 14.181,04 72,31% 1,50 0,01% 14.179,54 72,30% -46,81 

18 Támesis 25.219,45 18.890,84 74,91% 14.682,48 58,22% 8.522,87 33,79% 6.159,60 24,42% -4.208,37 

19 Tarso 12.046,15 9.993,85 82,96% 9.734,31 80,81% 5.172,06 42,94% 4.562,25 37,87% -259,54 

20 Titiribí 14.032,86 11.140,73 79,39% 11.134,64 79,35% 0,00 0,00% 11.134,64 79,35% -6,09 

21 Urrao 256.384,97 2.285,36 0,89% 2.220,59 0,87% 12,18 0,00% 2.208,41 0,86% -64,77 

22 Valparaíso 12.614,56 11.680,79 92,60% 11.680,79 92,60% 9.039,31 71,66% 2.641,47 20,94% 0,00 

23 Venecia 14.363,05 10.121,05 70,47% 10.111,34 70,40% 0,00 0,00% 10.111,34 70,40% -9,71 

Total 636.717,04 268.240,16 4.753,65 251.501,78 39,50% 38.463,83 6,04% 213.037,94 33,46% -16.738,39 

 
Resultados Análisis Frontera Agrícola Condicionada Ambiental Habilitada para APPA - Determinantes 
ambientales. 
 
Se presentan las áreas que a partir del análisis fueron habilitadas para APPA.  
 

Leyenda Categoría Área (ha) 

Frontera 
Agrícola 

  Frontera agrícola condicionada - Habilitada para APPA 195.332,01  

  Frontera agrícola condicionada - Habilitada para APPA (étnico -cultural) 2.516,53  

  Frontera agrícola nacional no condicionada - Habilitada para APPA 38.463,83  

Total 236.312,37 
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Cartografía derivada de la matriz de calificación analizada conjuntamente. 
 
Se entrega la cartografía de la Frontera Agrícola con el origen Magna_Sirgas 2018 _Origen Nacional. En la GDB 
compartida se encuentran las dos capas, tanto la capa que solo contiene la FA habilitada como la capa que contiene 
todas las categorías incluyendo no habilitado y restricciones. 

A partir del ejercicio la Corporación da los siguientes lineamientos: 

Zonas de uso sostenible – subzonas de uso sostenible para el desarrollo 

Las zonas de uso sostenible de las áreas protegidas podrán estar divididas en subzonas. Se indica que debe tenerse 
en cuenta que la subzona ‘uso sostenible para el desarrollo’ en los distritos de manejo integrado contempla el 
desarrollo de infraestructura. Por ejemplo, Minería, Actividades industriales, Construcción y adecuación de 
equipamientos colectivos públicos, Nuevas vías.  

Rondas hídricas 

Con relación a las rondas hídricas, Corantioquia informa que se está llevando a cabo la delimitación y acotamiento de 
la ronda, que a la fecha de este proceso no se cuenta con la cartografía ni actos administrativos, sin embargo la 
Corporación da el lineamiento sobre el respeto de rondas en cumplimiento de las normas aplicables. Al margen de la 
existencia de otras determinantes se deberá dar cumplimiento en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto único 
reglamentario relativo a las áreas forestales protectoras. Esta medida aplica a cuerpos léntico y lóticos, por ejemplo 
humedales. 

 Acuíferos 
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La Corporación entregará información para elaborar el lineamiento de manejo para las áreas de recarga de acuíferos. 
La Pintada y Valparaíso llevaron a suelos de protección las áreas de recarga de acuíferos alta. 

Zona Ribereña Río Cauca 

Si bien no se tiene la reglamentación adoptada por acto administrativo debe aplicar la norma en cuanto retiros, zonas 
boscosas y todas las normas aplicables.   

Articulación instrumentos de ordenamiento 

La Corporación señala que, para la identificación del APPA tiene relevante importancia articular los instrumentos de 
ordenamiento territorial de segunda generación cuando éstos estén disponibles y tener en cuenta la realidad del 
territorio. Habida cuenta de dinámicas productivas.  

Se menciona que se tienen áreas identificadas en los instrumentos de ordenamiento de los municipios en los que 
contiene otras amenazas para actualizar la frontera. 

Esquema de Conectividades Ecosistémicas 

Corantioquia da el lineamiento de aplicar en las áreas del modelo de conectividades ecosistémicas las herramientas 
de manejo del paisaje que están previstas en el documento técnico de soporte. Corantioquia señala la importancia de 
incluir en los arreglos y sistemas productivos las herramientas que contribuyan a la conectividad. Se aportará el 
documento técnico de soporte para revisar en detalle las herramientas de manejo del paisaje sugeridas para la 
formulación de los lineamientos. Escala 1.25.000. 

Distribución potencial de las KBA  

Se solicita desde Corantioquia revisar la última capa de las KBA con el fin de verificar la nominación de un área que 
se superpone al AICA Bosques Montanos del Sur de Antioquia. 

Escarpe Jericó – Támesis y Tusa-Combia 

Revisar el comportamiento de Frontera Agrícola actualizada con el escarpe en el municipio de Jericó, teniendo en 
cuenta el condicionamiento y no habilitación para APPA en Támesis en virtud del SILAP. Se solicita revisar a la luz 
del instrumento de ordenamiento de Jericó. Asimismo, para Venecia y Fredonia con relación al escarpe Tusa-Combia.  

POMCA 

La Corporación establece como lineamiento para la categoría de ordenación ‘Conservación y Protección Ambiental’ 
que estén por fuera de áreas protegidas del SINAP deberán acogerse a lo que señale el POMCA. 

Se aclara que las áreas de páramos, humedales y bosque seco tropical no están habilitados para APPA según el 
acuerdo entre Corantioquia y UPRA.  

Ecosistemas estratégicos y zonas de recarga de acuíferos  

Recomendar la aplicación de buenas prácticas agrícolas en las zonas adyacentes de ecosistemas estratégicos que 
hagan parte de las APPA.  
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Observaciones adicionales 

En atención a la diapositiva a continuación, se precisa que la Corporación da directrices ambientales sobre la FA 
condicionada. Se dan directrices sobre las determinantes ambientales administradas por la Corporación. 

 

Leyenda y simbología de las salidas gráficas 

Cambiar las Leyenda y simbología con la zona homologada teniendo en cuenta que de acuerdo con las categorías 
de uso preservación tonos verdes y las zonas menos restrictivas tonos amarillos y naranjas. 

Escala de la FA y actualización 

La Corporación sugiere que dada la escala de la Frontera Agrícola 1:100.000 el APPA deberá tener un periodo de 
actualización de la determinante, tal como sucede con las determinantes de nivel 1. 

Modelo LADM - POT 

La corporación sugiere que para insumos municipales se utilice el modelo LADM – POT teniendo en cuenta que 
permitirá estandarizar la información del ordenamiento territorial.   

Finalmente, la Corporación solicita establecer el siguiente compromiso: 

La UPRA se compromete a dar aviso oportuno sobre la publicación del acto borrador de declaratoria del APPA con la 
correspondiente cartografía. Si Corantioquia considera solicitará a la UPRA una reunión para realizar las consultas a 
que haya lugar. 

 

Hacen parte del acta los listados de asistencia, los registros fotográficos y la presentación. 

 

13. Compromisos 
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13.1 Actividades 13.2 Responsable 
13.3 Fecha límite de 

realización 

La UPRA se compromete a dar aviso oportuno sobre 
la publicación del acto borrador de declaratoria del 
APPA con la correspondiente cartografía. Si 
Corantioquia considera solicitará a la UPRA una 
reunión para realizar las consultas a que haya lugar. 

UPRA - Corantioquia Una vez se publique. 

   

 

14. Convocatoria próxima reunión 

14.1 Lugar N/A 14.2 Fecha    14.3 Hora  

 

15. En constancia firman 

15.1 Nombres y Apellidos 15.2 Cargo 15.3 Firma 

Luis Guillermo Marín Moreno  Contratista CORANTIOQUIA 
 

Sandra Patricia Ayala Montoya Profesional Especializado 
CORANTIOQUIA  

Janneth Z Duque Q Técnica SIG 
CORANTIOQUIA  

Melissa Rodríguez Torres Profesional Especializado 
CORANTIOQUIA  

Daniel Rodríguez Vanegas Contratista CORANTIOQUIA 
 

Liliana María Olarte Valencia Profesional Especializado 
CORANTIOQUIA  

Juan David Castaño R Contratista CORANTIOQUIA 
 

Juan Sebastián Yepes Profesional Especializado 
CORANTIOQUIA  

Ana Marciris Ávila Polo Geógrafo Practicante 
CORANTIOQIA  

Héctor Mauricio Ruiz Carmona Profesional Universitario 
CORANTIOQUIA  
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Juan Fernando Gaviria Suarez Coordinador GIRH 
CORANTIOQUIA  

Jerson Javier Álvarez Cubillos Profesional Universitario 
CORANTIOQUIA  

Jesús Octavio Lanchero Diaz Profesional Especializado 
UPRA  

Diana María Rodas Arias  Contratista UPRA  

   

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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Mesa técnica de presentación de
resultados Análisis Frontera Agrícola 

– Componente ambiental para la 
identificación de 

Áreas de protección para la 
producción de alimentos en el 

Suroeste antioqueño

Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia - Corantioquia
Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos 

Agropecuarios- UPRA
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Agenda propuesta

Tema Responsable Hora

Apertura del Espacio y presentación de los participantes Corantioquia-UPRA 8:00 a.m.

Contexto análisis Frontera Agrícola - APPA UPRA 8:30 a.m.

Presentación UPRA:
1. Análisis Frontera Agrícola – APPAS

*Presentación de la matriz de calificación de FA condicionada con énfasis en las determinantes ambientales trabajadas 
de manera articulada en la vigencia 2024.

*Resultados Análisis Frontera Agrícola Condicionada Ambiental Habilitada para APPA - Determinantes ambientales.

*Presentación de los resultados cartográficos de la Frontera Agrícola habilitada para la identificación de APPA, 
derivados de la matriz de calificación analizada conjuntamente.

UPRA 9:00 a.m. 

Retroalimentación equipo Corantioquia sobre la información presentada Equipos de trabajo 11:00 a.m.

Almuerzo - 12:30 p.m.

Lectura, aprobación y suscripción del acta Corantioquia-UPRA 02:00 p.m.

Cierre de la mesa técnica Corantioquia-UPRA 04:00 p.m.
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Objetivos

1. Presentar los resultados y ratificar los acuerdos sobre el análisis de las determinantes del 
ordenamiento ambiental al interior de la Frontera Agrícola condicionada y la habilitación de 

áreas para la identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos en los 
municipios del Suroeste antioqueño.

2. Definir ruta de trabajo para dar continuidad a la agenda conjunta en la vigencia 2025.



MADR  (2018), Resolución 261 de 2018. Por medio de la cual se define la Frontera 
Agrícola Nacional y se adopta la metodología para su identificación general. 
https://sipra.upra.gov.co/documents/Resolucion_000261_2018.pdf

Frontera Agrícola Nacional 

Resolución MADR 261 de 2018
Es el límite del suelo rural donde se permiten y promueven 
las actividades agropecuarias* y reconoce aquellas áreas en 
las que, por consideraciones legales, políticas y técnicas, 
están restringidas.
Adaptada de la Resolución 261/2018.

*Entiéndase por actividad agropecuaria: agrícola, pecuaria, acuícola, pesquera y forestal.

Colombia tiene una frontera agrícola de

42.760.520 ha
37,6% del territorio continental nacional

https://sipra.upra.gov.co/documents/Resolucion_000261_2018.pdf


Áreas condicionadas para la 
actividad agropecuaria

22.697.935 ha

(53% de la frontera agrícola nacional)
(20% del territorio continental)

Áreas donde las actividades agropecuarias pueden ser 
permitidas, restringidas o prohibidas de acuerdo con las 
condiciones impuestas por la ley. (art. 2 Resolución 261 
de 2018 MADR)

La Frontera Agrícola Nacional está 
compuesta por

Áreas sin condicionantes

20.062.585 ha
(47% de la frontera agrícola nacional)

(17.6% del territorio continental)



Áreas condicionadas de la Frontera Agrícola Nacional

Étnico – Culturales

• Tierras de comunidades Negras 
• Reservas de Ley 70 de 1993 
• Resguardos indígenas declarados
• Áreas de protección arqueológicas
• Reservas de especial minería 
• Sustracciones de Ley 2da para asuntos indígenas*
• Sustracciones de Ley 2 para reforma agraria*
• Zonas de Reserva Campesina

• Reserva de Ley 2 (b,c y con previa decisión de 
ordenamiento)

• Áreas de recreación
• Distritos de conservación de suelos
• Distritos de manejo integrado, Distritos regionales de 

manejo integrado
• AMEM (Producción) 
• Reservas naturales de la sociedad civil
• Humedales Ramsar 
• Manglares 
• Reservas de Biosfera
• AICAS
• Zonas con potencial ambiental
• Contratos derechos de usos ZRP ley 2 tipo B y C
• Áreas en páramos que por coberturas se clasifican 

en usos agropecuarios
• Planes de ordenación forestal 
• Reservas forestales protectoras productoras*
• Bosques habilitados por zonificación ambiental*
• Áreas para aprovechamiento forestal sostenible*

• Remoción en masa muy alta 
• Amenaza volcánica alta 
• Áreas inundables 

Ambientales

Gestión del riesgo



Áreas condicionadas para 
la actividad agropecuaria

22.697.935 ha

Condicionante Área (ha)
Ambiental 10.793.027 
Étnico-Cultural 6.234.475 
Ambiental/Étnico-Cultural 2.846.412 
Gestión riesgo de desastres 1.141.675 
Ambiental/Riesgo de desastres 855.565 
Riesgo de desastres/Étnico-Cultural 501.500 
Ambiental/Riesgo de desastres/Étnico-Cultural 325.278 



Frontera agrícola

42.760.520 ha

No condicionada

20.062.585 ha

Condicionada

22.697.935 ha

Frontera Agrícola Nacional
2024

Restricciones

70.902.273 ha

Legales

26.346.976 ha

Acuerdo Cero deforestación 
(Bosques 2010)

38.212.910 ha

Técnicas (Otras coberturas no 
agropecuarias)

6.282.111 ha

Frontera agrícola nacional - Resolución MADR 261 del 2018
Reproyectada a origen único nacional *60.275,29 ha sin información debido a la reproyección al origen único nacional



Restricciones legales de la Frontera Agrícola 
Nacional

Páramos

2.610.437 ha ( 2,3%)

Áreas de Ley 2 categoría A
7.449.830 ha (6,5%)

DCS Zonas de preservación 
46.365 ha  (0,04%) 

Planes de Ordenación 
Forestal – Zonas de 

preservación 
1.053.846 ha (0,9%)

Reservas Forestales 
Protectoras Nacionales y 

Regionales
691.993 ha (0,6%)

Parque Regional Natural 
736.476 ha (0,6%)

Sistema de Parques 
Nacionales Naturales

14.619.537 ha (12,9%)

Parques 
Arqueológicos 

protegidos   
5.398 ha (0,005%)

AMEM Zonas de 
preservación 

1.960.405 ha ( 1,7%)

DMI – DRMI Zonas de 
preservación  

708.152 ha  (0,6%)       

Total área restringida para actividades 
agropecuarias
26.346.976 ha   (23%)          



www.upra.gov.co

¿Qué son las Áreas de Protección para la 
Producción de Alimentos - APPA?

Son aquellas áreas destinadas a la producción de alimentos que se constituyen en
determinantes de ordenamiento territorial y norma de superior jerarquía, que
hacen parte de las áreas de especial interés para proteger el derecho humano a la
alimentación y gozan de especial protección del Estado, ubicadas dentro de la
frontera agrícola nacional y que deben mantenerse en el tiempo.
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Antecedentes normativos

La producción de alimentos gozará 
de la especial protección del Estado

Ley 160 de 
1994 

Creación del 
Sistema nacional 
de reforma 
agraria

DUR 1077 de 
2015

Los suelos para la 
producción 
agropecuaria como 
Categoría de 
protección del suelo 
rural

Acuerdo  028 
de 2020 - COT

Lineamientos par
a garantizar la 
seguridad
alimentaria

Prevalencia del 
interés general 

sobre el 
particular 

Función social y 
ecológica de la 

propiedad

Distribución de 
cargas y 

beneficios

•Orienta el desarrollo del territorio
• Regula la organización del territorio buscando el uso optimo del suelo rural y el suelo rural agropecuario.

Plan Nacional de Desarrollo 
Articulo 32 Ley 2294 -2023 
• Modifica el Art. 10 
• Define un orden de prevalencia en las 

Determinantes de Ordenamiento Territorial 
• Crea  la determinante de las Áreas de 

Especial interés para proteger DHAA

Ley de Ordenamiento Territorial    
Ley 388-1997

Constitución Política de 1991

Decreto 2811 de 1974  
Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 

Medio Ambiente. Manejo y protección del recurso suelo.

Decreto 3600 de 
2007

Categoría de 
Protección: Áreas 
para la producción 
agrícola y ganadera 
y de explotación de 
recursos naturales.

Ley 12 de 1982  
Zonas de Reserva Agrícola. "...no podrá extenderse el perímetro urbano de manera tal que incorpore dentro del 

área por él determinada, suelos que según la clasificación del Instituto Geográfico Agustín Codazzi pertenezcan a 
las clases I, II o III..."
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Determinantes de ordenamiento territorial

AMBIENTALES

ÁREAS DE ESPECIAL INTERES 
PARA PROTREGER EL DHHA 

PATRIMONIO CULTURAL 

INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS

HECHOS METROPOLITANOS 

PROYECTOS TURISTICOS 

La conservación, la protección del ambiente y los ecosistemas, el ciclo 
del agua, los recursos naturales, la prevención de amenazas y riesgos y 

gestión del cambio climático.

Las de especial interés para proteger el derecho humano a la 
alimentación de los habitantes 

APPA

Las Áreas e inmuebles consideradas como patrimonio cultural 

Relativas a; red vial fluvial, férrea, puertos y aeropuertos y logística 
especializada y sistemas de abastecimiento de agua, saneamiento y 

suministro de energía, gas e internet.

Los componentes de ordenamiento territorial de los planes integrales 
de desarrollo metropolitano como hechos metropolitanos.

Frontera agrícola 

Nivel 1

Nivel 2

Nivel 3

Nivel 4

Nivel 5

Nivel 6
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Criterios mínimos de identificación 

▪ Contar con alta aptitud alta de los alimentos
prioritarios de la CISAN y otros alimentos de acuerdo
con la costumbre y cultura local.

▪ Pertenecer a las clases agrológicas para la producción
agropecuaria I, II y III.

▪ Poseer predominancia de ACFC con vinculación al
mercado

▪ Incorporar las áreas e instrumentos del ordenamiento
productivo y social con enfoque territorial*.

▪ Estar en frontera agrícola
(Criterio de entrada)

Criterios mínimos para la identificación de las 
Áreas Protección para la Producción de Alimentos

* Zonas de Reserva Campesina - ZRC, Distritos de Adecuación de Tierras - DAT, Zonas de Reserva Agrícola - ZRA, Zonas Exclusivas de Pesca Artesanal - ZEPA, Zonas
Especiales de Manejo Pesquero - ZEMP, paisajes agropecuarios, territorios agroalimentarios y otras figuras territoriales como Distritos Agrarios o Distritos Campesinos que en
el marco de la autonomía sean reconocidas por el territorio.
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Criterios mínimos de identificación 
Criterios adicionales para la identificación de 

Áreas Protección para la Producción de Alimentos

▪ Revisión de POT abordados desde dos escenarios:

1. Información oficial de los POT vigentes
2. En caso tal de que los POT estén desactualizados, en el marco del
principio de coordinación se realizan mesas técnicas con los municipios
para revisar el ordenamiento territorial a la luz del proceso de actualización
de los POT.

▪ Trabajo sectorial de articulación y coordinación con las entidades
encargadas de declaratoria/expedición de las otras determinantes de
ordenamiento territorial.

▪ Revisión con los diferentes sectores que tengan incidencia, que ejecuten
o desarrollen actividades, obras o proyectos dentro del territorio.
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Sector Ambiental

• Bajo el principio de coordinación, las decisiones que se tomen en las
áreas con condicionamientos ambientales en la frontera agrícola
deberán ser avaladas por la autoridad ambiental competente.

• Construcción de una matriz de cualificación que habilita áreas en FA y
FA condicionada, la cual se realiza mediante la coordinación técnica,
jurídica y cartográfica con la autoridad ambiental para el proceso de
APPA.

• La reglamentación de usos y actividades en las áreas habilitadas para
ingresar a APPA en la frontera agrícola condicionada, debe realizarse
con la autoridad ambiental competente en la administración,
planeación y manejo de las determinantes ambientales, traduciendo el
principio de precaución.

• Generación de acuerdos sobre el análisis de las determinantes
ambientales.

• Desarrollo de agendas bilaterales con el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible – MADS.

• Socialización en cada municipio priorizado.

Precaución

Colaboración

Coordinación

Articulación y consenso con Autoridades Ambientales –
determinantes ambientales de nivel 1 superior jerarquía 

Visibilizar las 
condicionantes 

ambientales, étnico-
culturales y de gestión 

del riesgo
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Principios de articulación intersectorial

Concurrencia

Coordinación

Coexistencia

Visión integral 
territorio

Gestión conflictos y 
armonización de 

intereses en el suelo 
rural

Comunidades y
territorios Precaución

Colaboración
Diálogo permanente.
Reconocer escalas de 

trabajo y 
competencias 

Principios 

Corresponsabilidad

Cumplimiento función ecológica y social de la propiedad

Acciones 
intersectoriales 

más allá del 
intercambio de 

información.

Desarrollo de 
mesas técnicas 
con el equipo 
técnico  de la 

autoridad 
ambiental 
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Balance trabajo conjunto Corantioquia-UPRA

26/07/2024

Articulación para 

las mesas técnicas 

Corantioquia

17/07/2024

Entrega 

requerimientos

Corantioquia

Mayo julio Septiembre

Agosto
Junio

Octubre

20-24/06/2024

Comunicación requerimientos de 

información.

Corantioquia

10/05/2024

Acercamiento 

autoridades 

ambientales y 

Gobernación de 

Antioquia.

09/08/2024

Comité autoridades 

ambientales 

Antioquia

20-27/08/2024

Reuniones 

técnicas 

información 

Corantioquia

31/08/2024

Aportes 

adicionales 

Corantioquia

27/09/2024

Mesa técnica con AA 

del depto de 

Antioquia y entidades 

vinculadas proceso 

APPA y FA

Diciembre

09-10/10/2024

Mesa técnica 

acuerdos

26/12/2024

Resolución 000377 

de 2024

ZPPA 
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Conjunto de las determinantes ambientales de la 
jurisdicción de Corantioquia

Ecosistemas 
estratégicos

POMCA

Reserva Forestal 
Ley 2da 
Pacífico

Distritos Regionales 
de Manejo 
IntegradoRNSC

AICA
KBA

AIA

Áreas 
Art. 47

Reservas 
Forestales 

Protectoras 
Regionales

Sistemas 
locales

Estrategias 
complementarias

Jerarquía de las 
determinantes



Gestión, intercambio y análisis de Información 
suministrada por Corantioquia
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Información de soporte para el análisis (tipo y fuentes)  
Insumo Fuente Tipo Descripción

Áreas protegidas
jurisdicción Corantioquia

https://cia.corantioquia.gov.co/cgi-bin/koha/opac-
detail.pl?biblionumber=11394

Cartográfica y
documental

Zonificación: -DMI Cuchilla Cerro Plateado Alto San José; DMI Cuchilla Jardín –
Támesis; DMI Divisoria Valle de Aburrá Río Cauca; -DMI Nubes-Trocha-Capota;
DMI Ríos Barroso San Juan; RFPR Cerro Bravo; RFPR Farallones de Citará.

Áreas protegidas
Corantioquia

https://cia.corantioquia.gov.co/cgi-bin/koha/opac-
detail.pl?biblionumber=17125

Cartográfica y
documental

DRMI Bosque Seco del Occidente Antioqueño.

POMCAS zonificados
Corantioquia

https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?
aplicacion=1

Cartográfica y
documental

POMCA Río San Juan (Código 2619); POMCA Río Amagá Quebrada Sinifaná NSS
(código 2620-01); POMCA Directos Río Cauca entre Río San Juan río Ituango (mi)
- NSS (Código 2621-01)

POMCAS zonificados en
comisión conjunta

https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?
aplicacion=1

Cartográfica y
documental

POMCA Arma (Código 2618)

Plan de Manejo
Microcuenca Río Frío.

https://cia.corantioquia.gov.co/cgi-bin/koha/opac-
detail.pl?biblionumber=10773&query_desc=kw%2Cwrdl

Cartográfica y
documental

Plan de microcuenca con información base, temática y zonificación Río Frío y Otros
Directos al Cauca - NSS. (Código 2617-02).

Bosque seco tropical en
Antioquia

https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?
aplicacion=1&css=css/app_corantioquia.css

Cartográfica Polígono con identificación del bioma BsT y relictos de BsT sin zonificación.

Estrategias
complementarias de
conservación In Situ

https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?
aplicacion=1&css=css/app_corantioquia.css

Polígono Reserva de Recursos Naturales Zona Ribereña del Río Cauca en el
territorio Antioqueño.

Predios de Corantioquia
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?
aplicacion=1&css=css/app_corantioquia.css

Cartográfica Predios adquiridos por Corantioquia con nombre, área y ubicación.

Humedal de montaña
"Laguna La Cascada"
municipio de Tarso

https://cia.corantioquia.gov.co/cgi-bin/koha/opac-
detail.pl?biblionumber=11061

Cartográfica
Plan de manejo y cartografía con zonificación del humedal en el municipio de
Tarso (cartografía con desplazamiento).

Conectividades
Ecosistémicas

https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?
aplicacion=1&css=css/app_corantioquia.css

Cartográfica y
acto
administrativo.

Modelo de Esquema de Conectividades Ecosistémicas jurisdicción Corantioquia.
No zonificado.

Humedales Corantioquia

Corantioquia – Mesa técnica - Se obtiene el insumo del
proceso de formulación del Plan de Ordenación Forestal.
Santa Rita y humedal innominado se obtiene del PBOT de
Andes.

Cartográfica
Humedales innominados en los municipios de Andes, Tarso, Amagá, Concordia,
Salgar y Támesis.

https://cia.corantioquia.gov.co/cgi-bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=11394
https://cia.corantioquia.gov.co/cgi-bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=11394
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?aplicacion=1
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?aplicacion=1
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?aplicacion=1
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?aplicacion=1
https://cia.corantioquia.gov.co/cgi-bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=10773&query_desc=kw%2Cwrdl
https://cia.corantioquia.gov.co/cgi-bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=10773&query_desc=kw%2Cwrdl
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?aplicacion=1&css=css/app_corantioquia.css
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?aplicacion=1&css=css/app_corantioquia.css
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?aplicacion=1&css=css/app_corantioquia.css
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?aplicacion=1&css=css/app_corantioquia.css
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?aplicacion=1&css=css/app_corantioquia.css
https://geografico.corantioquia.gov.co/mapgis9/mapa.jsp?aplicacion=1&css=css/app_corantioquia.css
https://cia.corantioquia.gov.co/cgi-bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=11061
https://cia.corantioquia.gov.co/cgi-bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=11061
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Análisis conjunto: matriz de cualificación de determinantes ambientales 
en frontera agrícola condicionada 
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Frontera Agrícola

Frontera agrícola Descripción

Zonificaciones de las figuras ambientales que 

prohíben el desarrollo de actividades 

agropecuarias

Se restringen de la frontera agrícola.

Zonificaciones de las figuras ambientales que 

restringen la producción de alimentos

Condicionan la frontera agrícola: permiten 
actividades agropecuarias diferentes a la 
producción de alimentos y otras actividades de 
uso sostenible, por ejemplo, el 
aprovechamiento de recursos no maderables 
del bosque o actividades forestales comerciales.
No se habilitan para APPA. 

Zonificaciones de las figuras ambientales que 

permiten la producción de alimentos.

Condicionan la frontera agrícola y se habilitan 
para APPA. 

Interpretación de las figuras ambientales



Identificación de APPA en Suroeste antioqueño

Análisis frontera agrícola y frontera agrícola 
condicionada ambiental a partir de la información de las 

determinantes ambientales suministradas por 
Corantioquia y otras fuentes oficiales
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Restricciones legales a la Frontera Agrícola en 
jurisdicción de Corantioquia

En la jurisdicción de Corantioquia las figuras ambientales toman rango de determinante ambiental a través del articulado del acto administrativo correspondiente. De igual manera, se tienen en cuenta
las disposiciones que en esta materia están consignadas en el documento ‘Asuntos y Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial en la Jurisdicción de Corantioquia’ (2022).

municipio Categoría restricción FA/Nombre

Andes
Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / RFPR Farallones del
Citará / Páramo Citará

Betania
Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / RFPR Farallones del
Citará / Páramo Citará

Betulia
Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / Páramo Frontino- Urrao
Del Sol-Las Alegrías

Ciudad 
Bolívar

Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / RFPR Farallones del
Citará / Páramo Citará

Fredonia RFPR Cerro Bravo

Jardín
Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / RFPR Farallones del
Citará

Salgar
Reserva Forestal Ley 2da de 1959 Pacífico-Zona tipo A / Páramo Frontino-Urrao
Del Sol-Las Alegrías

Santa 
Bárbara

RFPR Alto de San Miguel*

Venecia RFPR Cerro Bravo
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Determinantes ambientales analizadas con Corantioquia

En la jurisdicción de Corantioquia las figuras ambientales toman rango de determinante ambiental a través del articulado del acto administrativo correspondiente. De igual manera, se tienen en cuenta
las disposiciones que en esta materia están consignadas en el documento ‘Asuntos y Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial en la Jurisdicción de Corantioquia’ (2022).

Figura Nombre Zona Subzona Calificación

RFPR Cerro Bravo
Preservación No aplica Restricción legal
Restauración No aplica Restricción legal
Uso Sostenible No aplica Restricción legal

RFPR Farallones de Citará
Preservación No aplica Restricción legal
Uso Sostenible No aplica Restricción legal

DMI Ríos Barroso y San Juan
Preservación No aplica Restricción legal
Uso Sostenible No aplica Condicionante - Habilitada para APPA

DMI Cuchilla Cerro Plateado Alto San José
Preservación No aplica Restricción legal
Restauración No aplica Restricción legal
Uso Sostenible No aplica Condicionante - Habilitada para APPA

DMI Cuchilla Jardín Támesis
Preservación No aplica Restricción legal
Restauración No aplica Restricción legal
Uso Sostenible No aplica Condicionante - Habilitada para APPA

DMI Divisoria Valle de Aburra - Río Cauca

Preservación No aplica Restricción legal
Restauración No aplica Restricción legal
Uso Publico No aplica Restricción legal

Uso Sostenible
Subzona para el desarrollo y subzona para el
aprovechamiento sostenible

Condicionante - Habilitada para APPA

DMI Nubes Trocha Capota
Preservación No aplica Restricción legal
Uso Sostenible No aplica Condicionante - Habilitada para APPA

DRMI Bosque Seco del Occidente Antioqueño No aplica No aplica Condicionante - No habilitada para APPA

Ecosistemas
estratégicos

Humedales No aplica No aplica Condicionante - No habilitada para APPA

Ecosistemas
estratégicos

Relictos de BsT No aplica No aplica Condicionante - No habilitada para APPA

Estrategias
complementarias

Reserva de Recursos Naturales Zona Ribereña
del Río Cauca en el territorio Antioqueño

No aplica No aplica Condicionante - Habilitada para APPA

Predios Predios adquiridos por Corantioquia No aplica No aplica Restricción legal
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Determinantes ambientales analizadas con Corantioquia

En la jurisdicción de Corantioquia las figuras ambientales toman rango de determinante ambiental a través del articulado del acto administrativo correspondiente. De igual manera, se tienen en cuenta
las disposiciones que en esta materia están consignadas en el documento ‘Asuntos y Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial en la Jurisdicción de Corantioquia’ (2022).

Figura Nombre Zona Subzona Calificación

POMCA
Río Amagá
Quebrada
Sinifaná

Áreas de Protección Áreas complementarias para la conservación Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas de Protección Áreas de Amenazas Naturales Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas de Protección Áreas de importancia Ambiental Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas de Restauración Áreas de recuperación para el uso múltiple Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas de Restauración Áreas de rehabilitación Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas de Restauración Áreas de restauración ecológica Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas para la producción agrícola, ganadera y
de uso sostenible de Recursos Naturales

Áreas agrícolas Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas para la producción agrícola, ganadera y
de uso sostenible de Recursos Naturales

Áreas Agrosilvopastoriles Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas para la producción agrícola, ganadera y
de uso sostenible de Recursos Naturales

Áreas Licencias Ambientales Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas Protegidas Áreas SINAP Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas Urbanas Áreas urbanas, municipales y distritales Restricción legal

POMCA

Directos
Río Cauca
entre Río
San Juan
Río Ituango

Áreas protegidas Áreas de SINAP Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de Restauración

AIA (Áreas de rehabilitación) Condicionante - Habilitada para APPA
AIA (Áreas de restauración ecológica) Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas de Restauración Ecológica Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas para la conservación y/o recuperación de la naturaleza,
recreación (CRE)

Condicionante - Habilitada para APPA

Estrategias Complementarias (Áreas de rehabilitación) Condicionante - Habilitada para APPA
Estrategias Complementarias (Áreas de restauración ecológica) Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de protección

Estrategias Complementarias Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas de importancia ambiental Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas de conservación y protección por amenazas naturales Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas de protección Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas para la producción agrícola, ganadera y
uso sostenible de los recursos naturales

Áreas Agrícolas: Áreas para la producción agrícola y ganadera y de
explotación de RN.

Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de recuperación para Uso Múltiple Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas Agrosilvopastoriles Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas urbanas Áreas urbanas Restricción legal
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Determinantes ambientales analizadas con Corantioquia

En la jurisdicción de Corantioquia las figuras ambientales toman rango de determinante ambiental a través del articulado del acto administrativo correspondiente. De igual manera, se tienen en cuenta
las disposiciones que en esta materia están consignadas en el documento ‘Asuntos y Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial en la Jurisdicción de Corantioquia’ (2022).

Figura Nombr
e Zona Subzona Calificación

POMCA Río San 
Juan

Áreas Protegidas Áreas de SINAP Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de Protección

Protección Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de importancia ambiental Condicionante - Habilitada para APPA

Areas de Amenazas Naturales Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de Restauración
Áreas de restauración ecológica Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de rehabilitación Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas para la producción agrícola, ganadera y de uso
sostenible de Recursos Naturales

Áreas agrícolas Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas agrícolas (Condicionadas) Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas Agrosilvopastoriles Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas Agrosilvopastoriles (condicionadas) Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de restauración Áreas de recuperación para uso múltiple
(condicionada) Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas con reglamentación especial Áreas con reglamentación especial Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas Mineras Licenciadas Áreas Mineras Licenciadas Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas Urbanas Áreas urbanas, municipales y distritales Restricción legal

POMCA Río
Arma

Áreas protegidas Áreas del SINAP Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de protección

Áreas complementarias para la conservación Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas Agrosilvopastoriles Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de Amenazas Naturales Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de restauración ecológica Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de importancia ambiental Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de restauración

Áreas de importancia ambiental Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de restauración ecológica Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas de restauración ecológica Condicionante - Habilitada para APPA
Áreas para la producción agrícola, ganadera y de uso
sostenible de RN Áreas Agrosilvopastoriles Condicionante - Habilitada para APPA

Áreas Urbanas Áreas urbanas, municipales y distritales Restricción legal
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Determinantes ambientales analizadas

En la jurisdicción de Corantioquia las figuras ambientales toman rango de determinante ambiental a través del articulado del acto administrativo correspondiente. De igual manera, se tienen en cuenta
las disposiciones que en esta materia están consignadas en el documento ‘Asuntos y Determinantes Ambientales para el Ordenamiento Territorial en la Jurisdicción de Corantioquia’ (2022).

Figura Nombre Zona Subzona Calificación

RNSC Reservas Naturales de la
Sociedad Civil No Aplica No aplica Condicionante - Habilitada para APPA

Estrategias
complementarias

Áreas clave para la biodiversidad
KBA (antes AICA) No aplica No aplica Condicionante - Habilitada para APPA

Sistemas locales SILAP Támesis No aplica No aplica Condicionante - No habilitada para
APPA



www.upra.gov.co

Frontera Agrícola – FA preliminar Suroeste antioqueño

Leyenda Categoría Área (ha)

Frontera 
Agrícola

Frontera agrícola condicionada - Habilitada para APPA 195.332,01 

Frontera agrícola condicionada - Habilitada para APPA (étnico -cultural) 2.516,53 

Frontera agrícola nacional condicionada - No habilitada para APPA 15.189,41 

Frontera agrícola nacional no condicionada - Habilitada para APPA 38.463,83 

Restricciones

Restricciones Acuerdo cero deforestación 77.128,38 

Restricciones legales 282.487,47 

Restricciones técnicas (Áreas no agropecuarias) 25.495,26 

Total 636.612,89
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Frontera Agrícola – FA preliminar Habilitada para APPA 
Suroeste antioqueño

Leyenda Categoría Área (ha)

Frontera 
Agrícola

Frontera agrícola condicionada - Habilitada para APPA 195.332,01 

Frontera agrícola condicionada - Habilitada para APPA (étnico -cultural) 2.516,53 

Frontera agrícola nacional no condicionada - Habilitada para APPA 38.463,83 

Total 236.312,37

Total Suroeste 636.612,89

Total Frontera 251.501,78

Total restricciones 385.111,11
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Leyenda Categoría Área (ha)

Frontera Agrícola
Frontera agrícola nacional condicionada -
No habilitada para APPA

15.189,41 

Restricciones

Restricciones Acuerdo cero deforestación
77.128,38 

Restricciones legales
282.487,47 

Restricciones técnicas (Áreas no 
agropecuarias)

25.495,26 

Total 400.300,52

Frontera Agrícola – FA preliminar No Habilitada para APPA 
Suroeste antioqueño

Total Suroeste 636.612,89

Total Frontera 251.501,78

Total restricciones 385.111,11



www.upra.gov.co

Comparativo de la Frontera Agrícola 2024 – 2025 preliminar Suroeste antioqueño por municipios

No. Municipio
Área mpal 

(ha)
FA 2024 (ha) % mpal FA 2025 (ha) % mpal

FA no condicionada 2025 FA condicionada 2025 Diferencia 
FA 2024-
2025 (ha)Área (ha) % Área (ha) %

1 Amagá 8.411,90 4.753,65 56,51% 4.538,58 53,95% 0,00 0,00% 4.538,58 53,95% -215,07
2 Andes 40.248,72 19.303,74 47,96% 18.610,49 46,24% 17,41 0,04% 18.593,07 46,20% -693,26
3 Angelópolis 8.185,99 3.628,11 44,32% 3.004,34 36,70% 0,00 0,00% 3.004,34 36,70% -623,77
4 Betania 18.052,64 8.654,74 47,94% 8.636,79 47,84% 0,00 0,00% 8.636,79 47,84% -17,95
5 Betulia 26.236,21 20.720,40 78,98% 18.490,82 70,48% 0,08 0,00% 18.490,74 70,48% -2.229,58
6 Caramanta 9.206,27 7.309,53 79,40% 7.213,81 78,36% 3.890,80 42,26% 3.323,01 36,10% -95,72
7 Ciudad Bolívar 26.379,09 16.463,98 62,41% 16.406,76 62,20% 11,63 0,04% 16.395,14 62,15% -57,22
8 Concordia 24.788,69 21.681,31 87,46% 21.671,36 87,42% 0,05 0,00% 21.671,31 87,42% -9,95
9 Fredonia 25.404,51 20.671,74 81,37% 20.654,90 81,30% 0,00 0,00% 20.654,90 81,30% -16,84
10 Hispania 5.417,83 4.830,94 89,17% 4.818,94 88,95% 11,28 0,21% 4.807,66 88,74% -11,99
11 Jardín 20.114,09 8.966,01 44,58% 5.357,08 26,63% 7.125,37 35,42% 5.357,08 26,63% -3.608,93
12 Jericó 20.497,12 17.083,65 83,35% 14.201,41 69,28% 707,04 3,45% 7.076,04 34,52% -2.882,25
13 La Pintada 5.429,84 4.482,28 82,55% 4.481,81 82,54% 0,00 0,00% 3.774,77 69,52% -0,47
14 Montebello 7.600,53 5.706,16 75,08% 5.705,02 75,06% 0,00 0,00% 5.705,02 75,06% -1,14
15 Pueblorrico 7.542,68 5.519,36 73,18% 5.255,92 69,68% 3.936,26 52,19% 1.319,66 17,50% -263,44
16 Salgar 28.823,92 20.124,08 69,82% 18.708,56 64,91% 15,98 0,06% 18.692,58 64,85% -1.415,52
17 Santa Bárbara 19.611,81 14.227,85 72,55% 14.181,04 72,31% 1,50 0,01% 14.179,54 72,30% -46,81
18 Támesis 25.219,45 18.890,84 74,91% 14.682,48 58,22% 8.522,87 33,79% 6.159,60 24,42% -4.208,37
19 Tarso 12.046,15 9.993,85 82,96% 9.734,31 80,81% 5.172,06 42,94% 4.562,25 37,87% -259,54
20 Titiribí 14.032,86 11.140,73 79,39% 11.134,64 79,35% 0,00 0,00% 11.134,64 79,35% -6,09
21 Urrao 256.384,97 2.285,36 0,89% 2.220,59 0,87% 12,18 0,00% 2.208,41 0,86% -64,77
22 Valparaíso 12.614,56 11.680,79 92,60% 11.680,79 92,60% 9.039,31 71,66% 2.641,47 20,94% 0,00
23 Venecia 14.363,05 10.121,05 70,47% 10.111,34 70,40% 0,00 0,00% 10.111,34 70,40% -9,71

Total 636.717,04 268.240,16 4.753,65 251.501,78 39,50% 38.463,83 6,04% 213.037,94 33,46% -16.738,39
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Acuerdos sobre 
ruta de trabajo 

2025
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Ruta de trabajo intersectorial 

Espacios de 
presentación de 
resultados 
Frontera Agrícola y 
áreas habilitadas 
para APPA.

Socialización de 
procesos de 
identificación de 
APPA en municipios 
priorizados. 

Frontera Agrícola y 
apoyo técnico 
APPA 



Visita nuestro portal

upra.gov.co

Gracias

Marzo  2025



Registro fotográ昀椀co 
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